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segundo caso es comprensible la cautela del legislador, en 
beneficio de los menores protegidos, que la hípct .-a es en 
nuestro sistema jurídico un derecho real accesorio y de garan
tía, por lo cual la extinción de la obligación asegurada implica 
necesariamente la extinción automática del Icr'-cho dt hipo
teca, que asi mantiene ia concordancia entre el Registro y la 
realidad, aunque sin llegar al extremo del Reglamento Hipo
tecario de 1870. que estableció que acreditado el pago del cré
dito por el deudor, debia cancelarse la inscripción de la hipo
teca. sin necesidad del consentimiento de su titular; que en 
este sentido es correcto el criterio del artículo 82. párrafo pri
mero. en sus palabras finales de la Ley Hicot:^caria y 179 del 
Reglamento dictadc r.ara su ejecución que si el titular ios- 
crito, satisfecha la obligación, se niega a consentir la cance
lación, el dueño de la finca hipotecada podra exigirla acudien
do a los Tribunales, que ordenarán se extienda el correspon
diente asiento, lo que demuestra la obligación de cancelar del 
acreedor hipotecario. que es absurdo se díMjulte el cumpli
miento de esa obligación con unas trabas que sobre no ser 
precisas ni procedentes en supuestos como el presente no son 
tampoco de aplicación viable: que frente a las Resoluciones 
señaladas por el Registrador opone la de 14 de julio de 1925. 
en que claramentr se reconoce la obüaación de cancelar cuan
do se ha extinguido por pago una hipote ca; que es cierto 
que el artículo 178 dei Reglamento Hipotecario somete el con
sentimiento cancelatorio cuando ha de ser r restado por el re
presentante legal del titular de la hipoteca, a las formalidades 
y garantías prevenidas en el artículo 164 del Código Civil, pero 
también lo es que el articulo 179 del mismo Reglamento, en 
su nuevo y último párrafo, procedente del Decreto de 17 de 
marzo de 1959, dice asi • «Bastará el consentimiento del mari
do para la cancelación por pago de hipotecas inscritas a su 
nombre, que garanticen créditos gananciales», y que, aunque 
este supuesto es disthito al del recurso, existe c re ambos un 
nexo de analogía que abona la oportunidad de la invocación.;

Resultando que el Registro informó: Que oí texto del artícu
lo 164 del Código Civil es claro, y en aplicación del mi.smo la 
Resolución de 19 de julio de 1922 declara que no se halla ex
tendida con arreglo a las formalidades y preceptos legales, una 
escritura en la que un padre, en representació’- de un hijo 
menor de edad, extingue totalmente una hipoteca constituida 
en garantía de un préstamo, sin haber obtenido la autorización 
judicial correspondiente; que la Resolución de 5 de abril de 
1892 declara incluido en el indicado artículo 164 el caso de 
extinción de la hipoteca, que equipara a la enajenación; que 
coincide este criterio con el de otras Resoluciones de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, entre ellas la 
de 22 de julio de 1936. que comprenden las razones del Nota
rio recurrente, pero expresamente el Reglamento Hipotecario, 
en su artículo 178 impone la obligación de sujetar la cancela
ción de hipoteca constituida en favor de menores a las for
malidades de la enajenación de sus bienes inmuebles, como 
con anterioridad habían dispuesto la Real Orden de 28 de agos
to de 1876 y el artículo 2.030 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
que el criterio de la doctrina más autorizada coincide con el 
mantenido en la calificación, y que el propio Notario recu
rrente, al final de su escrito de interposición del recurso, reco
noce la vigencia del precepto reglamentario citado, que mien
tras no se modifique debe ser norma de obligada aplicación 
para los Registradores de la Propiedad;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
nota del Registrador por razones análogas a las expuestas por 
este funcionario en su informe;

Vistos los artículos 164 del Código Civil, 8:: de la Ley Hipo
tecaria y 178 del Reglamento para su ejecución y las Resolu
ciones de este Centro de 5 de abril y 31 de octubre de 1892, 
19 de julio de 1922 y 22 de junio de 1936;

Considerando que satisfecho el importe de un préstamo por 
el deudor la cuestión que plantea este expediente consiste en 
resolver si podrá cancelarse la hipoteca que lo garantiza por 
la sola comparecencia del padre como representante legal de 
su hijo menor de edad o se requiere además la autorización 
judicial que exige el artículo 164 del Código Civil; *

Considerando que conforme ha declarado reiteradamente 
este Centro no cabe destacar en todo préstamo hipotecario 
exclusivamente el aspecto obligacional para olvidarse del carác
ter que tiene toda escritura de carta de pago y, cancelación 
de hipoteca en donde este último acto supone un desprendi
miento de derechos que equivale a una enajenación, por lo 
que habrá de aplicarse el artículo 178 del Reglamento Hipote
cario, que exige al representante legal de toda persona a cuyo 
favor se hubiere hecho una inscripción obtener las autoriza
ciones y observar las formalidades legales exigibies para la 
enajenación de bienes inmuebles, todo ello para cumplir la 
finalidad del artículo 164 del Código Civil, que establece una 
serie de garantías en defensa y protección del patrimonio de 
todo menor de edad,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1964.—^El Director general, José 

Alonso.

Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deu
da Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de tri
butos en ei Banco Cid (autorización núme 111)

Visto el escrito formulado por ei Banco J. solicitando auto
rización para establecer el servicio de cuentas restingidas de re
caudación de tributos,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964. de 27 de agosto; la Orden del Minis
terio de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este 
Centro de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha Entidád 
como colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo 
efecto se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Te
soro Público. Cuenta restringida de la Delegación ío Subdelega
ción) de Hacienda para la recaudación de tributos» en los 
establecimientos que se detallan en la relación anexa, los que 
deberán ajustar su actuación a las disposiciones videntes y a las 
que en le sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 29 de octubre de 1964.—El Director general, Juan 
José Espinosa.

ANEXO

Relación de establecimientos autorizados a la Entidad «Banco 
Cid)) para la apertura de cuentas de ((Tesoro Público. Cuenta 
restringida de la Delegación de Hacienda para la recaudación 
de tributos)'. (Se expresa clase del establecimiento, localidad, 

domicilio V número de identificación.)

Demarcación de Hacienda lío Orense
Central. Verin. Domínguez Hervella, 34. 34-7-01.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deu
da Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de tri
butos en el Banco Industrial de León (autorización 112).

Visto el escrito formulado por el Banco Industrial de León 
solicitando autorización para establecer el servicio de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto; la Orden del Minis
terio de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este 
Centro de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha Entidad 
como colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo 
efecto se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Te
soro Público Cuenta restringida de la Delegación (o Subdelega
ción) de Hacienda para la recaudación de tributos» en los 
establecimientos que se detallan en la relación anexa, los que 
deberán ajustar su actuación a las disposiciones vigentes y a las 
que en lo sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 29 de octubre de 1964.—El Director general, Juan 
José Espinosa.

ANEXO

Relación de establecimientos autorizados a la Entidad ((Banco 
Industrial de León» para la apertura de cuentas de ((Tesoro 
Público. Cuenta restringida de la Delegación de Hacienda para 
recaudación de tributos». (Se expresa clase del establecimiento, 

localidad, domicilio y número de identificación.)

Demarcación de Hacienda de Madrid 
Sucursal. Madrid. Infantas, 29. 01-40-01.

Demarcación de Hacienda de León 
Central. León. Plaza de Calvo Sotelo, 5. 27-8-01.

Demarcación de Hacienda de Zamora 
Sucursal. Zamora. Santa Clara, 9. 49-7-01.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deu
da Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de tri
butos en la Cala de Ahorros del Sureste de España 
(autorización número Í12)

Visto el escrito formulado por la Caj'a de Ahorros del Sureste 
de España solicitando autorización para establecer el servicio 
de cuentas restringidas de recaudación de tributes.
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Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
ei Decreto 2750/1964, de 27 de agosto; la Orden del Minis
terio de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este 
Centro de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha Entidad 
como colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo 
efecto se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Te
soro Público. Cuenta restringida de la Delegación (o Subdelega
ción) de Hacienda para la recaudación de tributos» en los 
e.stablecimientos que se detallan en la relación anexa, los que 
deberán ajustar su actuación a las disposiciones vigente y a las 
que en lo sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 29 de octubre de 1964.—El Director ener.nl Juan 
José Espinosa

ANEXO

ílelaeión de establecimientos autorizados a la Entidad «Ca.ia 
de Ahorros del Sureste de España» para la apertura de cuentas 
de (íTesoro Público Cuenta restringida de la Delegación de 
Hacienda para la recaudación de tributos. (Se expresa clase 
del establecimiento, localidad, domicilio v número de identi

ficación.)

Demarcación de Hacienda de Albacete

Oficina. Caudete. Luis Golf. 2. OIMO-Ol.
Demar cocción de Hacienda de Alicante

Central. Alicante. Rambla Méndez Núñez, 17. 04-11-01.
Oficina. Alicante. García Morato, 13. 04-11-02.
Oficina. Alicante. Rambla Méndez Núñez, 27. 04-11-03.
Oficina. Alicante. Avenida de Orihuela. 74. 04-11-04,
Oficina. Alicante. Sevilla, 45 04-11-06.
Oficina. Alicante. Padre Esplá, 29. 04-11-06.
Oficina. Alicante. Poeta Sansano, 5. 04-11-07.
Oficina. Elche. Plaza del Generalísimo, 3. 04-11-08.
Oficina. Elche Avenida Reina Victoria, 35. 04-11-09.
Oficina. Elche. Avenida de Novelda, 79. 04-11-10.
Oficina. Elche. Avenida Segaría. 04-11-11.
Oficina. Elche. La Marina. 04-11-12.
Oficina. Elche. Matóla. 04-11-13.
Oficina. Elche. La Hoya. 04--i!-i4.
Oficina. Elche. Las Bayas. 04-11-15.
Oficina. Callosa de Segura. Mayor, 30. 04-11-16.
Oficina. Elda. General Mola, 10. 04-11-17.
Oficina. Villena. José María López, 20. 04-11-18.
Oficina. Jijona. Generalísimo, 47. 04-11-19.
Oficina Monóvar. Mayor, 146. 04-11-20.
Oficina. Altés. Ingeniero Muñoz, s 'n. 04-11-21.
Oficina. Castalia. Plaza Santísima Trinidad, 2. 04-11-22. 
Oficina. Pinoso. García Morato, 5. 04-11-23.
Oficina. Denia. Avenida del Generalísimo. 27. 04-11-24.
Oficina. Pego. Santo Domingo, 3. 04-11-25.
Oficina. Santa Pola. Plaza cíe José Antonio, 31. 04-11-26. 
Oficina. Ondara. San Juan. 2. 04-11-27.
Oficina. Callosa Ensarriá. San Francisco, 5. 04-11-28.
Oficina. Onil. Mayor, 6. 04-11-29.
Oficina. Villajoyosa. Canalejas, 5. 04-11-30.
Oficina. Calpe. Generalísimo, 1. 04-11-31.
Oficina. Orcheta. Mayor, 8. 04-11-32.
Oficina. Muchamiel. Avenida de Carlos Soler, 53. 04-11-33. 
Oficina. Sax. Plaza de Cervantes, 7. 04-11-34.
Oficina. San Juan. Plaza del Caudillo, 18. 04-11-35 
Oficina. Jávea. Canónigo Pasarón, 13. 04-11-36.
Oficina. Benidorm. Alameda, 18. 04-11-37 
Oficina. Vergel. Mayor, 3. 04-11-38.
Oficina. Benisa. Dolores Piera, s/n. 04-11-39.
Oficina. Benimantell, San José, 2. 04-11-40.
Oficina. Pedreguer. San Valeriano, 1. 04.11.41.
Oficina. Orba. Avenida de José Antonio, 3. 04-11-42 
Oficina. Adsubia. Principal, 12. 04-11-43.
Oficina. San 'Vicente Raspeig. Mayor, 26. 04-11-44.
Oficina. Gata de Gorgos. José Antonio, 27. 04-11-45 
Oficina. Finestral. Plaza Generalísimo. 13.04-11-46.
Oficina. Benejama. Ramón y Cajal, 4. 04-11-47.
Oficina. Teulada. José Antonio, 8. 04-11-48.
Oficina. Campello. Mayor, 10. 04-11-49.
Oficina. Polop de la Marina. Avenida de Emilio Sagi-Barba, sin 

número. 04-11-50.
Oficina. La Nucía. Plaza del Generalísimo, 3. 04-11-51 
Oficina. Jalón. San Joaquín, 9. 04-11-52.
Oficina. Sella. José Antonio, 10. 04-11-53.
Oficina. Benitachell. José Antonio, 34. 04-11-54.
Oficina. Tárbena. San Miguel, 14. 04-11-55.
Oficina. Biar. Plaza de José Antonio, 1. 04-11-56.
Oficina. Alfaz del Pi. General Ñola, 6. 04-11-57.
Oficina. Rafol de Almunia. Caudillo, 36. 04-11-58.
Oficina. Beniarbeig. José Antonio, 6. 04-11-59.
Oficina. Terramanzanas. Mayor, 8. 04-11-60.
Oficina. Relleu. Generalísimo, 22. 04-11-61.
Oficina. Alcolecha. Plaza del Caudillo, s/n. 04-11-62.
Oficina. Castell de Castells. San José, 10. 04-11-63.
Oficina. La Cañada. José Antom'o 1. 04-11-64.
Oficina Aspe. Mayor, 8. 04-11-65.
Oficina. Campo de Mirra. San Bartolomé, 24. 04-11-66.

üemarcacKyt. de Hacirvda de Murcia

Ofiona. Murcia Salzillo, a. 32-13-01.
Oficina Murcia Alameda de Colón, 13. 32-13-02.
Oficina. Murcia Federico Servet 32-12-03 
Oficina. Jurnilla. Cánovas del Castilla. 84. 32-13-04 
Oficina. Yecla. España, 14. 32-12-05.
Oficina. Archena Calvo Sotelo, 10. 32-13-06.
Oficina Molina de Segura. Plaza del Caudillo. 4. 32-13-07. 
Oficina. LvOrca. Plaza de ios Caidos, 2. 32-13-08.
Oficina Muía. Martínez Anide, 17. 32-13-09.
Oficina. Cieza. Juan Pérez, 24. 32-13-10.
Oficina. Cehegin Obispo Caparrós, 23. 32-13-1.
Oficina. Bullas. Jo.sé Antonio, 31. 32-13-12.
Oficina. Caravaca. Calvo .Sotelo, 7. 32-13-13.
Oficina Totana. Murcia. 1 32-13-14.
Oficina. Beniel. Ramón y Caja. 4 32-13-15.
Oficina Alcíintarilla. Avenida del Generalísimo, 10. 32-13-16. 
Oficina Torre Pacheco. Plaza del Ayuntamiento. 32-13-17. 
Oficina. San Javier. Tomás Maestre, lo. 32-13-18.
Oficina. Beniaián. Mayor, 7 32-13-19.
Oficina. Agu.ilas. Coronel Pareja. 32-13-20.
Oficina. Moratalla. José Antonio, 68. 32-13-21.
Oficina. Abarán. Rosario y Queipo de Llano. 32-13-22.
Oficina. Abanilla. Calvo Sotelo, 3. 32-13-23.
Oficina. San Pedro del Pinatar. Plaza del Generalísimo, núme

ro 2. 32-13-24.
Oficina. Calasparra. Plaza del Generalísimo, 22. 43-18-26. 
Oficina. Ricote. San Pedro 3. 32-13-26.
Oficina. Mazarrón. Queipo de Llano, 6. 32-13-27.
Oficina. Puerto Lumbreras. Feo. Garda Carrasco. 9. 32-13-28. 
Oficina. Santomera. Puig Valora, 28. 32-13-29.
Oficina. Torreagüera. Mayor, 58. 32-13-30.
Oficina. Ulea. José Antonio. 6. 32-13-31.
Oficina. Villanueva del Sc'gura. Francisco Jiménez, 6. 32-13-32. 
Oficina. Macisvenda. Alcalá, 27 32-13-.33.
Oficina. Barinas. Carretera, sm. 32-13-34.
Oficina. Pliego. Plaza del Caudillo 4. 32-13-35.
Oficina. Alquerías. Agustín Virgile, 7. 32-13-36 
Oficina. Algezares, Loreto, 8. 3213-37.
Oficina. Espinardo. Mayor, 42- 32-13-38.
Oficina. Fortuna. Carmen. 27. 32-13-39.
Oficina. Blanca. Generalísimo. 7 32-13-40.
Oficina. Ceutí. Angel Guirao. 13. 32-13-41.
Oficina. Barranda. Carretera do Granada, s/n. 32-13-42. 
Oficina. Lorqui. José Antonio. 16. 32-13-43.
Oficina. Valentín Plaza de la IpievSia, 32-13-44.
Oficina. El Esparragal. Del Cura, s n. 32-13-45.
Oficina. Corver a. Mayor, 12 32-13-46.
Oficina. Coy. Casa Grande. 32-13-47.
Oficina. Cehegin. Barrio Maravillas 32-13-48.
Oficina. Alguazas. Heredia Spínola, 3. 32-13-49.
Oficina. Santiago de la Ribera. San José 27. 32-13-60.
Oficina. El Palmar. José Antonio, 17. 32.13-51.

Demarcación de Hacienda de Cartagena

Oficina. Cartagena. Mayor, 13. 65-7-01.
Oficina. Cartagena. Caridad, 11. 65-7.02.
Oficina. Cartagena. Submarino, 8. 65-7-03.
Oficina. Cartagena. Real, 127 65-7-04.
Oficina. Cartagena. Mayor, 2. 65-7-05.
Oficina. Los Dolores. Avenida Alfonso XIII. 65-7-06.
Oficina. Fuente Alamo. Doctor Pedro Guerrero. 65-7-07.
Oficina La Aljorra. Carretera de la CTUÍa. 65-7-08.
Oficina. La Unión. Mayor, 66. 65-7-09.
Oficina. La Palma. Conesa Balanza, 6. 65-7-10.
Oficina. Pozo Estrecho. 65-7-11.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, Deu* 
da Pública y Clases Pasivas por la que se autoriza la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de tri
butos en la Caja de Ahorros Provincial de la Diputa
ción de Gerona (autorización número 114).

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros Provincial 
de la Diputación de Gerona solicitando autorización para esta
blecer el servicio de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 2750/1964, de 27 de agosto; la Orden del Minis
terio de Hacienda de 1 de septiembre y la Resolución de este 
Centro de 18 del mismo mes, acuerda considerar a dicha Entidad 
como colaboradora del Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo 
efecto se le autoriza para la apertura de cuentas tituladas «Te
soro Público. Cuenta restringida de la Delegación (o Subdelega
ción) de Hacienda para la recaudación de tributos» en los 
establecimientos que se detallan en la relación anexa, los que 
deberán ajustar su actuación a las disposiciones vigentee y a las 
que en lo sucesivo se dicten sobre esta materia.

Madrid, 30 de octubre de 1964.—El Director general. Juan 
José Espinosa.


